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Art 17. 1. Los· alumnos deberán presentar su solicitud en el
impreso, que será facilitado por la Gerencia de la Universidad donde el
alumno este cursando sus estudios, hasta el 31 de julio de 199 I,
inclusive.

LJnícamente los solicitantes que SCl\ll alumnos de Escuelas Técnicas
Superiores; Marina Civil. Facultades de Informática y Escuelas Uni ....er
sitarias de Arquitectura, Ingeniería Técnica e Informática podrán
presentar sus solicitudes hasta el 31 de octubre de 1991, inclusive.

2. La solicítud deberá ir acampanada de los documentos exigidos
en el nrtículo 16 de esta convocatoria.

3. Las solicitudes se presentaran en la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio, calle Torrclaguna, número 58, 28027
t\..1adrid. Asimismo, podrán presentarse en los Gobiernos CiYi1cs,
oficinas de Correos o Consulados de España, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

Art. 18. Estudiadas -las solicitudes. se denegarán aquellas de quienes
no n:únan los requisitos establecidos en la .presente Orden. En la
notificación de denegación se hará constar la causa de esta y se
irdorm~;r:i de las reclamaciones y recurso':' que se nuedan interponer.

Los so.licitantes de nueva adjudicación que cuniplan los requisitos
cstablecid()s por la presente Orden serán ordenados por coeficiente de
prelación aplicando la fórmula contenida en el articulo 9.° del Real
Decreto 1298/1983, de 28 de julio, a efectos de una posible insuficienca
de créditos.

Los valores de los parámetros de la citada fórmula para el curso
1991-1992 serán los siguientes:

a) Para alumnos de Facultades y Escuelas Universitarias no experI-
mentales:

P~l.

K~3.

U;IO~65.000.

b) Para alumnos de Facultades y Escuelas Universitarias experi-
mentales:

P-l.
K~4.

U;IO-65.000.

c) Para alumnos de Escuelas Técnicas Superiores, Marina Civil,
Facultades de Informática, Escuelas Universitarias de Arquitectura e
Ingeniería Técnica e Informática:

P~l.

K~4.5.

U; 1():.65.000.

Los solicitantes de renovación serán preferentes sobre los de nueva
adjudicación.

Art. 19. Resuelta la convocatoria, la Dirección General de Forma
ción Profesional Reglada y Promoción Educativa expedirá a cada uno de
los alumnos seleccionados la correspondiente credencial de becario.
Asimismo enviará a cada Universidad relación de los becarios de
colaboración.

Art. 20. Los beneficiarios de la beca-colaboración deberán prestar
su colaboración durante tres horas diarias y hasta el 30 de junio en los
Centros donde sean destInados en función del trabajo propuesto al que
se refiere el apartado e) del artículo 16 de la presente Orden. En casos
cspeciales el destino será determinado por la Dirección General de
Formacíón Profesional Re~lada y Promoción Educativa.

Art. 21. Las Universidades velarán por el cumplimiento de la
colaboración asignada a cada uno de los becarios y comunicarán una vez
terminada su colaboración en el mes de junio a la Dirección General de
Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa los posibles
casos de incumplimiento a los efectos de apertura de expediente y
rc"oc¡¡ción, en su caso, de la beca concedida.

Are 22. Los.alumnos seleccionados. además de la percepción de las
cantidades correspondientes a las becas, se beneficiarán del importe de
las tasas académicas correspondientes al curso y especialidad para el que
se le concede la beca, que podrá ser incluido por la Universidad
correspondiente en la petición global de dichas tasas acadcmicas a la
Dirección General de Formación Profesional RcglJ.da y Promoción
Educativa.

Ar!. 23. Los alumnos seleccionados tendrán las siguientes obliga
ciones:

a) Destinar la beca o ayuda para la finalidad para la que se concede.
b) Acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones

establecidos para la concesión y disfrute de la ayuda.
c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación precisas

para verificar. en su caso, el cumplimiento y efectividad de las
condiciones o determinantes de la concesión ¡de la ayuda.

d) Seguir durante el curso 1991·1992 por enseñanza oficial los
es~udios en que se encuentran matriculados.

e) Comunicar por escrito a las Unidades de Becas de las correspon
dientes Universidades su incorporación a los Departamentos en los que

prestarán su colaboración, con el visto bueno del Jefe de Departamento
o Catedrático.

O Colaborar. en los terminos sei1alados en el artículo 20, en los
Centros.alos que haya sido adscrito, sometiéndose al régimen de trabajo
y hor~mo que les haya sido fijado por el Catedrático o Profesor con
quien vaya a prestar la colabo~ación.

Art. 24. Las adjudicaciones de becas y ayudas al estudio serán
rcvoc"das total o parcialmente, se haya abonado o no su importe. en
ca~o de descubrirse que en su concesión concurrió ocultación o
falseamiento de datos o que existe incompatibilidad con otros beneficios
de esta clase procedentes de otra·s personas fisicas o jurídicas. También
serán revocadas, ('n el caso de probarse que su importe no ha sido
destinado ala finalidad para la que fueron concedidas o en el caso de
haberse concedido a alumnos que no reúnan alguno o algunos de los
n:quísítos establecidos o no los acrediten debidamente.

ArL 25. Serán supletoriamente aplicables a las becas-colaboración
objeto de la presente convocatoria las normas reguladores de las becas
de carácter general para el curso 1991-1992.

Are 26. 1. El disfrute de la becawcolaboración será incompatible
con cualquier ayuda económica concedida por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia u otro Organismo público o privado. En el Caso de que
las normas reguladoras de estos út1imos beneficios proclamaran su
compatibilidad con la bccawcolaboración, para que dicha compatibilidad
sea efectiva deberá ser solicitada por el alumno o por la Entidad
convocante en cada caso a la Dirección General de Formación Profesio
nal Reglada y Promoción Educativa.

2. En ningún caso, el disfrute de beca-colaboración tendrá efectos
jurídico-laborales entre el becario yel Estado o la Universidad corres
pondiente.

Art. 27. Los solicitantes a quienes se notifique la resolucion
denegatoria de ayuda y se consideren lesionados, sin perjuicio de los
recursos que legalmente procedan, podrán interponer reclamación ante
el Director general de Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa, en el término de quince días a contar desde el siguiente al de
la recepción de la notificación denegatoria.

Art. 28. Los centros docentes universitarios procurarán la máxima
difusión de la presente convocatoria, la cual habrá de fijarse en el tablón
de anuncios de los mismos.

Art. 29. Queda reservada a la Secretaría de Estado de Universida
des e Investigación la posibilidad de proponer a la Dirección General de
Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa hasta 20 benefi
ciarios de beca-colaboración. Estos beneficiarios deberán cumplir, en
todo caso, los requisitos establecidos en la presente convocatoria.

Art. 30. Queda autorizada la Secretaría de Estado de Educación
para aclarar las normas contenidas en la presente Orden, así como para
dictar aquellas que sean precisas para su desarrollo.

Art. 3L La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de junio de 199L-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Excmos. Sres. Secretarios de Estado de Educación y de Universidades e
Investigación e ·Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

RESOLUCION de 3 de junio de 1991, de la Secretaria de
Es/ado de Educacion, por la que se C01ll'ocan ayudas de
Educación I:.special para el curso 1991-92.

Las ayudas públicas de caracter individual destinadas a la Educación
Especial de disminuidos e inadaptados se hallan reguladas, fundamen
talmente y con carácter general. por, una parte, por el Real Decreto
620/1981. de 5 de febrero (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 6 de abri1),
de la Presidencía del Gobierno. sobre régimen unificado de ayudas
públicas a disminuidos, y por otra, para el presente ejercicio de 1990,
por la Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la
Secretaría del Gobierno de 15 de febrero (<<Boletín Oficial del EstadO))
del 2!), que determina el plazo de presentación de solicitudes de las
referidas ayudas públicas a disminuidos, así como los límites de ingresos
y los tipos) cuantías de las mismas. ,

No obstante, la normativa citada deja, por un lado, de regular
algunos aspectos de las ayudas de que trata, en especial los procedimien
tos de adjudicación y pago, y, por otro, debe ser concretada en
determinados puntos. Todo elio justifica la necesidad de la presente
disposición, que persigue la finahdad de recoger, coordinar, aclarar y
completar para el curso 1991-92 la normativa vigente sobre las ayudas
individuales directas para la Educación EspeciaL

En su virtud.
Esta Secretaria de Estado de Educación, con base en lo dispuesto en

la Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría
de Gobierno de 15 de febrero de 1991, ha resuelto:
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Primero. Ayudas de Educación Especial para el curso de
199¡-9~,,-1. l;as '!yudas ~e carácter individual que el Ministerio de
EducaclO~.Y CiencJa podra conceder para sufragar el gasto Que origine
la ~ducacll?n ~special de disminuidos e inadaptados en el curso 1991-92
seran las sigUientes:

Ayudas individuales directas para E-ducación Especial a que se
refieren el artículo 10 del Real Decreto 620/1981 de 5 de febrero y la
Ord~n de la Presidencia del Gobierno de 5 de ma'rzo de 1982 «(B~letin
OfiCial del Estado» del 8).

Sub.sidios ~e Ed~cación F:special para familias numerosas con hijos
con mmusvalJas o mcapacltados para el trabajo, a que se refiere el
Dc-creto 1753/1974, de 14 de junio. v la Orden de este Departamento de
3 de marzo de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29).

2. Estas ayu~as y.s~bsidio~ de Educación Especial se regirán por las
norma~ de las dispOSIciones cuadas en el apartado anterior y por las
contenidas en la presente Resolución.

Segundo. Deslinala.rios de las ~J'udas.-Podrán solicitarse las ayu
d.as ~ que se ref!~re el numero antenor para los alumnos que reúnan los
sigUIentes reqUisitos:

A) Requisitos comunes a las ayudas y a los subsidios:

l. Alum,nos con necesidades educativas especiales; psíquicas, fisi
GIS o scnsonales con problemas graves de personalidad o autismo y
problemas emocionales de carácter grave:

. a) Que ,haya sido recon?Cido como tal por un equipo psicopedagó
glCo dependiente de I~. Adml~istrac,i~n Educativa o, en su defecto, por
un ~qU1pO de valoraclon y onentaclOn de un Centro base del Instituto
NaCional de ~er~ici<?s Sodales. Excep~ionalmente, cuando resulte pro
bado qu.c el dlsmmuldo, por causas no Imputables a él, no ha podido ser
r~('o~o('l~o por uno de los equipos indicados, podrá acreditarse la
dlsn~mucló~ y la neces~qad y posibilidad de recibir Educacion Especial
medla.nte dictamen emludo por Centros especialístas competentes en la
matena.

>, b) Qu~ de e!la resulte la necesidad y posibilidad de recibir Educa
~lOn Esp,cclal, bien en un Ce~tro específico o bien en régimen de
mtc~raclOn de un ~entro ~rqmario, según dictamen expreso en tal
sentido de los refendos equIpos. .

. ~" Tener cumplidos los tres años de edad y no tener cumplidos los
dieCISiete a < I ~e enero de 1992. Excepcionalmente se concederán ayudas
hasta los diecIOcho años para completar los estudios de EGB. Cuando
la a)'ud~ se solicite para FP, BUP y COU el límite de edad queda
estableCido en veintiún años. Excepcionalmente, podrán concederse
aY~ldas. a ~I~mnos entre d~s y tres ~nos siempre que los equipos
pSI~?pedagoglcos correspondientes certifiquen la necesidad de escolari
zaclon temprana por razón de las características de la minusvalía

3. ,~star escolarizado en Centros especificos o en Unidade~ de
Edu~aclOn Especial de Centros ordinarios. o en Centros ordinarios
acogidos !1I, programa·de integración que hayan sido creados o autoriza
dos defimtlvame~tecomo tales po~ el Ministerio de Educación y Ciencia
o por .el OrgaOlsmo correspondlcnte de la Comunidad Autónoma
resp~cuva, en la fecha de terminación del plazo de presentación de
soliCitudes.

Ex;cepcionalmente, podrán ser beneficiarios aquellos alumnos con
necesl1ades ed~c~tivas especiales.. ~ebid~mente valoradas por los equi
pos pSlCopedagoglcos 4e las AdmlmstraclOncs Educativas que no ha)'an
podido quedar escolarIzados en las unidades o Centros a que se refiere
el apartado anterior. .

B) Requisitos específicos para las ayudas de Educación- Especial:

Para > .obten~ cualquiera de las ayudas previstas en la presente
RcsoluclOn, los Ingresos netos de la familia de los solicitantes tanto de
renovación como de nueva adjudicación, no podrán superar los siguien
tes umbrales:

Número Renta familiar neta
de miembros
computables (Pcsclas)

1 650.000
2 1.100.000
3 1.500.000
4 1.865.000
5 2.120.000
6 2.350.000
7 2.575.000
8 2.795.000

A paf!:ir del octavo miembro se añadirán 220.000 pesetas por cada
nuevo IUlembro computable.

En, el caso de familias de tra1?ajadores españoles residentes en el
extranjero, el umbral de renta familiar se multiplicará por el coeficiente
que corresponda, segün la tabia siguiente:

P a í s e s Icoefkk!lte

Estados Unidos, Noruega, Suecia, Suiza, Alemania y Dina~

marca > •••••••• ' ••• , •••• , • , , • , •• ' ••• , •• , •••, 2.3
Francia, Austria, Italia, Holanda, Australia, Canadá, Reino

Unido, Luxemburgo y Bélgica "'...... 1,5
Restantes países no incluidos en la enumeración anterior. 1,0

e) Requisitos específicos para los subsidios de Educación Especial:

Ser miembro de familia numerosa de cualquier categoría. incluido en
el correspondiente título vigente por su condición de ~rsona con
minusvalía o incapacidad para el trabajo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 3 del Reglamento de la Ley de Protección a
Familias Numerosas, aprobado por DecretO 3140/l971, de 23 de
diciembre.

Tercero. Estlldios para los que se pueden solicitar las avudas.-Tanto las
ayudas de Educación Especial como los subsidios de Educación Especial
para familias numerosas podrán solicitarse para los siguientes niveJes de
dicha modalidad educativa, cursados en los Centros, unidades o
secciones a que se refiere el párrafo 3 del apartado A) del número
anterior:

a) Educación Preescolar.
b) Educación General Básica.
c) Formación Profesional de primero y segundo grado.
d) Bachillerato y COV.
Cuarto. Clases y euantias ma..'dmas de cada ayuda.-l. Las ayudas

de Educación Especial podrán concederse para los siguientes conceptos
y en las siguientes cuantías máximas:

Enscnanza: Hasta 79.000 pesetas.
Transporte escolar: Hasta 50.000 pesetas.
Comedor escolar: Hasta 42.000 pesetas.
Residencia escolar: Hasta 115.000 pesetas.
Transporte para traslado de fin de semana de alumnos internos en

Centros de Educación Especial: Hasta 25.000 pesetas.
Reeducad?n pcdag?gica o del l<:ngu.aje: La que en cada taso se fije

como necesana y sufiCiente, en ,aplIcaCión de las reglas del apartado 6
del presente artículo.

2. Los subsidios de Educación Especial podrán concederse única
mente para los conceptos de transporte y comedor y por las mismas
cuantías señaladas para éstos en las ayudas.

3. Las ayudas de enseñanza tienen por objeto el pago de los gastos
que ocasionen la inscripción y asistencia del alumno a un Centro, y no
podrán concederse cuando las unidades o secciones de dicho Centro
están servidas por profesorado estatal o sean sostenidas con fondos
públicos.

4: . Las ayudas para transporte, comedor y residencia, así como los
subSidiOS para transpone y comedor, no podrán concederse cuando esos
conceptos se hallen cubiertos por serviCIOS o fondos públicos. Podrán
corl:ccderse ayudas para transporte urbano, cuando así se justifique por
el tipo de deficiencia del alumno y la distancia del domicilioifamiliar al
Centro. ;.,

5. Las ayudas de residencia únicamente se concederán para alum
nos que hagan uso de este servicio, y son incompatibles con la ayuda de
comedor y transporte. Podrán, sin embargo, disfrutar de ayuda para
transporte de fin de semana.

6. Para la asignación de las ayudas de reeducación pedagógica o del
lenguaje, que serán compatibles con las demás, se observarán las
siguientes reglas:

a) La solicitud en la que se incluya petición de esta clase de ayuda
deberá ir acompañada del certificado de minusvalía y de un informe
especifico del equipo psicopedagógico en el que se detalle la asistencia
educativa que se considere necesaria para su corrección, el grado de
posibilidades de ésta, la duración previsible de la asistencia y las
condiciones que ~aranticen su prestación.

b) CertificaCión expedida por el Inspector de la zona:'correspon
diente de que el Centro al que asiste el alumno no cuenta con Profesor
de apoyo para Educación Especial o con logopeda.

c) Certificación acreditativa del coste del servicio expedida por el
Centro o reeducador que lo preste.

d) Todas las solicitudes de este tipo de ayuda deberán ser examina·
das por la Comisión Provincial de Promoción Estudiantil u órgano
equivalente, con objeto de que pueda formular. en su caso, propuesta de
concesión, una vez tenidos en cuenta todos los elementos ccacurrentes
y, especialmente, las posibilidades de prestación gratuita de los servicios
necesitados por el candidato. -

e) Salvo propuesta en concreto de la Comisión Provincial de
Promoción Estudiantil, suficientemente razonada y con observancia de
las reglas que anteceden, no será concedida ninguna ayuda de este tipo.

Quinto. Formulación de las soliciludes.-Tanto las solicitudes de
,!yudas como las de subsidios se formula~n e~ el, i,mpre5<:! ~ue sefa

._-".
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facilitado gratuitamente por las Direcciones Provinciales del Ministerio
de Educación y Ciencia, los Organismos correspondientes de las
Comunidades Autónomas 0, en su caso, por los Centros a que se refiere
el apartado· siguiente.

Sexto. Presentación de solicitudes: Lugar y plazo.-l. Las solicitu
des, dcbidarilente cumplimentadas y acompañadas de la documentación
que se indica en el impreso de las mismas, se presentarán en el Centro
donde el solicitante se halle escolarizado para el curso 1990-91 o en el
que vaya a estar escolarizado en el curso 1991·92, en su caso.

2. Excepcionalmente, las solicitudes podrán presentarse directa·
mente en las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y
Ciencia o en los Organismos de las Comunidades Autónomas en los
siguientes casos:

a) Cuando el solicitante no hubiera podido obtener reserva de plaza
para el curso 1991-92 en un Centro de su provincia adecuado a sus
necesidades educativas. >

b) Cuando solicite la ayuda o subsidio para un Centro de provincia
distinta a la del domicilio del solicitante.

3. El p~zo de presentación de solicitudes finalizará el 31 de octubre
de 199L q

4. Uni~amente podrán admitirse solicitudes formuladas fuera del
plazo a que se refiere el apartado anterior en los supuestos contemplados
en el articulo 24,3 del Real Decreto 620/1981. de 5 de febrero. yen el
artículo· 31 de la Orden de 5 de marzo de J982. Estas solicitudes se
prcscntarjn siempre directamente en la Dirección Provincial de Educa
ción y Ciencia u Organismo correspondiente de la Comunidad Autó
noma del domicilio familiar del solicitante.

5. L1 presentación de las solicitudes podrá hacerse bien personal
mente, en los lugares indicados; o bien a través de los Gobiernos Civiles,
representaciones diplomáticas o consulares u oficinas de Correos, de
conformidad con lo dispuesto en el a11ículo 66 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo. .

Séptimo. Comprobación de solicitudes )' whsanacíón dc
dc(cttos.-Las dependencias o Centros que reciban las solicitudes verifi
ca'rán la correcta cumplimentación· de éstas y de su documentación

,aneja. y recabarán de los interesados, en su caso, la subsanación de los
errores. oniisiones o faltas que observen en ellas y la repetición de las
que trngan;tachaduras o enmiendas.

Octavo. Supuestos de documentacitm incompleta.-Si excepcional
mente no pudiera obtener el solicitante alguna o algunas de las
justificaciones o diligencias que se requieran, se hará constar esta
imposibilidad en la solicitud, por si pudiera ser solventada por el propio
Centro receptor, por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia o
por los Organismos correspondientes de las Comunidades Autónomas.~

Noveno. Remisión de las solicitudes por las Direcciones PrOl'incia-¡
les receptoras a las Direcciones PrcII'inciales destinatarias.-Las Direccio-'
nes Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia o los Organis
mos correspondientes de las Comunidades Autónomas. una vez que
reciban todas las solicitudes y en el plazo máximo de diez días.
separarán las de aquellos alumnos que deseen cursar estudios durante el
curso 1991-92 en Centros de otras provincias. y las remitirán a las
Direcciones Provinciales, por correo certificado, acompañadas de una
relación de ,las mismas.

Décimol Remisión de las solicitudes por los Centros.-Verificados
los datos de las solicitudes dentro de los diez días siguientes a la
terminación del plazo de presentación de las mismas, el Secretario de
cada Centro docente receptor las remitirá a la Dirección Provincial del
Departamento o, en su caso, al Organismo correspondiente de la
Comunidad Autónoma, con la indicacion de cuántos y, en su caso.
cuales de los solicitantes podrán ser admitidos en el Centro, asi como del
numero de plazas vacantes que le restan y que podrían ser ocupadas por
otros solicitantes de ayudas.

Undécimo. Verificación de solicitudes.-Los Servicios Administrati
vos de las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y
Ciencia o de las Comunidades Autónomas verificarán las solicitudes y,
muy especialmente, los extremos de las mismas referentes a requisitos
de admisión, criterios de determinación de ingresos y de situación
familiar. estÁblecidos en el artículo l.0 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 5 de marzo de 1982, así como a yaloración de elementos
personales, ,familiares y sociales contenidos en el punto decimotercero
de la presente Resolución.

Duodécimo. Organos de selección.-l. El estudio y selección de
ayudas y subsidios se efectuará por las Comisiones Provinciales de
Promoción Estudiantil. a las que se incorporará.. como Vocal. un
Inspector técnico que designe el Director provincial. Dichas Comisiones
..alorarán las instancias y formularán propuesta de concesión y denega
rán las ayudas que en cada caso correspondan.

2. En los Servicios Territoriales dependientes de Comunidades
Autónomas con competencias transferidas en materia de educación, las
tJreas especificadas en el párrafo anterior se realizarán por los órganos
Que la Comunidad Autónoma determine.

3. Las citadas Comisiones Provinciales u órganos equivalentes en
las Comunidades Autónomas deberán constituirse en el plazo de diez
días, contados desde la fecha en que termine el plazo de presentación de

.~~-<-_.

solicitudes. De todas sus reuniones, incluida la de su constitución. se
levantará acta que será remitida a la Suhdirección General de Becas y
Ayudas al Estudio. calle Torrelagua. número 58, 28027-Madrid.

Decimotercero. 1. Además de los requisitos económicos a que se
hact' referencia en el apartado B) del punto segundo. de la presente
Resolución. a efectos de concesión de ayuda se valorarán los siguientes
elementos:

Personales: Se tendrá en cuenta el tipo y la gravedad o profundidad
de la ddiciencia que padezca el solicitante así como la imposibilidad de
que este sea atendido en Centro ptibliw de la zona o comarca de su
residencia.

Familiares: Se considerarán especialmente las siguientes situaciones
familiares de los solicitantes:

a) Ser huérfano de padre y madre, o abandonado por uno o ambos.
b) Hallarse ambos padres incapacitados para el trabajo con carácter

permanente o en situaclón de desempleo o paro laboral, sin percibir la
correspondiente prestación. -

e) Ser hijo de padre o madre soltero o separado/a "legalmente o
hallarse la persona principal de la familiar en la situación de desempleo
a que se refiere el punto anterior.

d) Hallarse uno de los padres incapacitado para el trabajo con
carácter permanente:

e) Tener más hermanos disminuidos O incapacitados para el
trabajo con carácter permanente.

1) Pertenecer a familias numerosas los solicitantes de ayudas.
g) Ser hijo de padres residentes en el extranjero.

2. La selección de las solicitudes de ayudas y de subsidio que
reúnan los requisitos establecidos se efectuará con arreglo a los siguien
tes criterios:

1) Se dará prioridad absoluta a las solicitudes de renovación,
siempre que las circunstancias que motívaron la concesión en el año
anterior no hubieran variado sustancialmente.

2) En las solicitudes de nueva adjudicación se dará prioridad a
aquellas en que concurran circunstancias de las expresadas en el
apartado anterior, actuando como elemento de ponderación y de
ordenación, en su caso, el ingreso familiar por persona y año.

3) Las restantes solicitudes de nueva adjudicación se ordenarán
para su selección en razón al ingreso familiar por persona y año, de
menor a mayor.

3. Este mismo orden preferencial de menor a mayor renta servirá
para ordenar las solicitudes dentro de cada uno de los grupos preferen
cíales establecidos en el párrafo anterior.

Decimocuarto. Procedimiento de resoluciim del concurso.-l. Ter
minada la valoración de todas las solicitudes presentadas, las Comisio
nes Provinciales de Promoción Estudiantil u órganos similares elevarán
ala Dirección General de Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa propuestas de renovación o nueva adjudicación de ayudas o
subsidios de las solicitudes que cumplan los requisitos de la presente
ResoluciÓn. Dichas propuestas irjn relacionadas por el orden 'de
preferencia resultante de la selección, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo anterior.

2. Las solicitudes que no reúnan "los requisitos exigibles serán
objeto de denegación por las Comisiones Provinciales u órganos
similares, debiendo notificarse al solicitante con expresión de la causa de
denegación y. de su derecho a presentar reclamación, conforme a la
normativa general de becas y ayudas al estudio, sin perjuicio de los
recursos administrativos Que procedan.

En cualquier caso, las ayudas y subsidios se conceden en función de
los creditos disponibles en el Ministerio de Educación y Ciencia para
estos conceptos. Por ello no bastará para recibir la ayuda solicitada con
que el solicitante reúna los requisitos previstos en esta convocatoria.
sino que será necesario, además, que su solicitud pueda ser atendida.
tcniendo en cuenta el número de orden alcanzado por la misma en la
selección.

3. La Dirección General de Formación Profesional Reglada y
Promoción Educativa concederá las ayudas y subsidios, tanto de
renovación como de nueva adjudicación Que procedan a la vista de las
propuestas formuladas y de los créditos disponibles, notificándolo a los
beneficiarios.

Los alumnos beneficiarios podrán, previa apertura de ex.pediente. ser
privados de los hcncficios concedidos. en los supuestos contemplados en
el Real Decreto 2298/1983. de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
de 27 de agosto).

Las Unidades Administrativas Territoriales podrán exigir la verifica
ción de la situación socioeconómica del alumno o de su familia.

4. Los órganos provinciales remitirán a la Dirección General de
Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa (Subdirección
General de Beca~ y Ayudas al Estudio. calle Torrelaguna, número 58,
28027-Madrid), antes del 31 de diciembre de 1991, junto con las
propuestas de concesión a que se refiere el párrafo uno de este punto.
las hojas de mecanización cen las que consten con claridad y exactitud
todos los datos del solicitante.
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limos. Sres. Subsecretario y Director tecnico de la Mutualidad Nacio·
nal de Previsión de la Administradón Local.

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional Reglada y Promo-
ción Educativa.

En todo lo no reglado por la presente Resolución serán de aplicación
las normas vigentes en materia de becas y ayudas al. estudio.

Madrid. 3 de junio de 1991.-EI Secretario de Estado de Educación.
Alfredo Pérez Rubalcaba.

15270 ORDEY de 18 de abril de 199}. por la que se dispone la
puhlicación, para general conocimiento. y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Adminisfrativo de Granada del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucia, en el recurso contencioso-adminis
trativo 3811987, promOl'ido por Ayuntamiento de Torre
donjimeno (Jaén).

Ilmo. Sr.: La &ita de lo Contencioso-Administrativo de Granada
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. ha dictado sentencia,
con fecha 28 de julio de 1989. en el recurso contencioso~administrati

vo número 38/1987 en el que son partes. de una, como demandante
Ayuntamiento de Torredonjimeno (Jaén). y de otra comotlemandada
la Administración General del Estado. representada y defendida por
el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha j de noviembre' de 1986.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
de fecha 25 de enero de 1986, sobre efectos del pago de la compensa
ción financiera a la Corporación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: Primero.-Desestimar el recurso contencioso~administrat1vo

interpuesto por el Procurador don Gonzalo de Diego. Lozano. en
nombre y representación del Ayuntamiento de Torredonjímeno. con
tra la resolución dictada. en fecha 4 de noviembre de ~'986. por la I

Subsecretaria del Ministerio para las Administraciones Públicas, de
sestimatoría del recurso de alzada interpuesto contra la resolución, de
fecha 25 de enero de 1986. de la Dirección Técnica de la Mutualidad
Nacional de Previ~ión deja Administración Local. que. frente a la so
licitud, de la Corporación recurrente, del pago de la compensación fi~

nancieta prevista en el Decreto 324111983, desde elIde enero 'CIe
1984, reconoció dicha compensOtdón con efectos únicamente a partir
del mes de mayo de 1985.

Segundo.-Declara conformes a IXrecho las referidas resoluciones
impugnadas.

Tercero.-No hace expreso pronunciamiento en costas.~¡.

la Administración General del Estado. representada y defendida por
el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administrdciones Públicas de fecha 29 de febrero de 1988,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
de fecha 12 de agosto de 1987, sobre tiempo de servicio 'computable
para el cálculo de la pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: .Estimando como estimamos el recurso contencioso~ad~

ministrativo interpuesto por doña Concepción Barchino Viguer con
tra las resoluciones de la Subsecretaria del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas de 29 de febrero de 1988 que desestimó el recur~

so de 'alzada formulado contra las Resoluciones de la Mutialidad
Nacional de Previsión de la Administración Local de 12 de agosto de
1987, con registro de salida 130.989.E y 130.989. BIS; en consecuencia
procede declarar, como situación jurídica individualizada, el derecho

'de la recurrente a que la fijación de su pensión de jubilación se efec~

túe computándosele el tiempo de cuarenta y dos años. y catorce trie
nios perfeccionados, tanto para la pensión basica. como para las me
joras y al Capital Seguro de Vida. conforme a la fecha de su:pago. y
al pago de los intereses que corresponda por las diferenCias entre lo
que le fue reconocido y las nuevas determinaciones de la pensión y se
guro. Sin pronunciamiento especial sobre las costas.»

En su virtud, e~te Ministerio para las Administraciones Publicas.
de conformidad con Jo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985. de 1 dejuJio. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso~Administrativa,ha dispuesto la publicación de dicho fa
Jlo en el «(Bolctin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 18 de abril de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

cl Subsecrctano, Juan Ignacío Moltó García. G·

"llmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de Ja Mutualidad Nacio-
nal de Previsión de la Administración Local.

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Publicas,
de conformidad con lo establccido en los articulos 118 de la Constitu- 
ción. 17.2 de la Ley or~nica 6¡J985, de 1 de julio, del Poder Judicial,

ORDEN de 18 de abril de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administratil'o de Sevilla del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-adminis
tratim 47411988, promOl'ido por el Ayuntamiento de
Hueb'a.
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15269 ORDEN de 18 de abril de 1991 por la que se dispone la
publicacion, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo tk la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administratil'o del Trihunal Superior de Justicia -de
la Comunidad Valenciana, en el recurso contencioso-admi
nistralivo 40911988, promovido por doña Concepción &r
chino Viguer.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contcncio<;o-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, ha dictado senten
cia, con fecha 24 de enero de 1991, en el recurso contencioso~adminis
trativo númcro 409;1988 en el que son partes. de una, como deman~
dante doña Concepción Barchino Vigucr, y de otra como demandada

limo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucia, hl1 dictado sentencia, con
fccha 12 de febrero de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
numero 474/1988 en el que son partes. de una, como demandante el
Ayuntamiento de Huelva, y de otra como demandada la Administra~

ción Gencral del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 9 de diciembre de 1987,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
de fecha 12 de junio de 1987. sobre denegación de pensión de'jubila~
ción por invalidez extraordinaria.

La parte di!;positiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:.

(,Fallamos: Que debemos desestimar y desestimaffi0s el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el excelentisimo Ayunta
miento de Huelva contra las resoluciones de 12 de junio y de 9 de di
CIembre de 1987, respectivamente, de la Munpal y del Ministerio para
las Administraciones Públicas relativas a la jubilación dc don Jorge
Vázquez Quintero. al tratarse de resolución provisional de la Mutuali
dad y ser de aplicación el articulo 121 LPA por lo que sólo después
de ser elevada a definitiva dicha resolución inicial podrán interponer~
se. previa notifiCfición, los-recursos correspondientes. Sin costas.»

En su v~rtud. este MinÍl:i:terio para las Administraciones Públicas,
de confonmdad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu
ción. 17.2 de la Ley orgánica 6/1985. de I de julio. del Poder Judicial,
y dcmas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el ((BClletin Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de ·Ia mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 18 de abril de 1991.-P. D.(Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.
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